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Nro Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observación de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 
INICIAL 

FECHA 
FINAL 

TRASLADO 

05360311000120220000100 Ejecutivo SILENIA DEL SOCORRO 

ATENCIO RODELO 

ENRIQUE ANTONIO 

TAMAYO LAMBRAÑO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
De liquidación de Crédito realizada por Secretaría (E1) 

25/08/2022 26/08/2022 30/08/2022 

  

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA 

HOY 26/08/2022 A LA HORA DE LAS 8 A.M. 
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